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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS

RR/308/2022/AI

Recurso de Revisión: RR/308/2022/AI.
Folio de Solicitud de Información: 280527222000010

Ente Público Responsable: Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas.
Comisionada Ponente: Dulce Adriana Rocha Sobrevilla.

Victoria, Tamaulipas, tres de agosto del dos mil veintidós.

es muebles inventaria bies.

vés de la~PI orma Nacional de
\::~

2805?7333000010, ante el

"i'é~"uirió lo siguiente:

. ones administrativas o procedimientos
o interno de control especificando la causa

"De los ejercicios 2019, 2020 y~?021 solicito I Zq(JJ~awii/
1,- Comprobación y evidencia (J~os padrones de\bérteficiarios que se hayan publicado
en la plataforma nacional de tra encia en cumplimiento del articulo 67 de la Ley de
Transparencia vigente e.n'1!lm~a.
2.-Listado de servid,,5tes públi
administrativos que @ya solicita
de su sanción y su re!t;Jltado,

'00\
3.- Copia de IOs1e.sguaicios de los<~ "

A N T E e E o E N T E S:

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/308/2022/AI, formado

con motivo del recurso de revisión interpuesto por generado respecto de

la solicitud de información con número de folio 280527222000010, presentada ante el

Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas, se procede a dictar resolt~ión con

base en los siguientes:

i;fA' ~T~INSTITUTO DE iRANSPARENCIA, DE ACCESO A t
/j LA INFORMAC éN l"JE rr:~...clO.''.' )f •A.TC" ,

PERSONALES DEL nAl 'PuiRIM_E~O.-Solicitud de información.

=CRETARI'A ;,::ve,i;r:ltidós;.se hizo una solicitud de información a- -.v~•....v I ; ti,".

-------:r:ransparencia, i'dentificada con el númer e

Ayuntamiento de Valle Hermoso, Tamaulipas,

Me encu;, o en si((j?Gipn acidad motriz ya que estoy en silla de ruedas y me es
imp0J!ble',€(J2ir([t!J3fjlfh~Ie a las oficin~s del sujeto obligado, por lo cual en caso de que
la Uftspuesfa4iexceda lo.' O mb permItIdos por la plataforma nacIOnal, la mIsma sea
c4f~da dentro de los s idores electrónicos del sujeto obligado. " (Sic)

?
NOO. ,.,spuesta. En fecha once de febrero del dos mil veintidós, el

de Transparencia del sujeto obligado adjuntó como respuesta, el

.05/TM/TRM/2022, en el que expuso lo siguiente:

"Dep.- TESORERIA
No. De Oficio.- 005/TM/TRM/2022

Asunto: RESPUESTA

Cd. Valle Hermo~o, Tamaulipas a 09 de Febrero del 2020.

Respecto a lo solicitado notifico toda la información correspondiente al ejercicio
2019, 2020 Y parte del 2021 no se encuentra físicamente en resguardo de esta
Administración Municipal ya que la documentación se envía a la Auditoria Superior del
Estado,
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



ATENTAMENTE
"RETOMEMOS EL PROGRESO 2021-2024"

C.P. MARTHA TORRES PEREZ
TESORERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE VALLE HERMOSO,

TAMAULlPAS"(Sic y firma legible)

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. El dieciocho de febrero

del dos mil veintidós, el particular presentó recurso de revisión mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como lo autoriza el artículo 158,

numeral 1 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, manifestando como

agravio lo siguiente:

"Yo, [. . .j, como medio para recibir notificaciones el Sistema de Gestión de Medios de
impugnación de la Plataforma Nacional de transparencia y/o el correo electrónico [. ..j,
por medio de la presente ocurro interponer RECURSO DE REVISION con fundamento
en el art.158 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas, ante este Organismo garante toda vez que la no respuesta del
sujeto obligado: VALLE HERMOSO respecto a la solicitud: 280527222000010 de fecha
13/01/2022 y con Fecha límite de entrega: 11/0212022 me causa agravios a mis
derechos reconocidos en el art.6 de la CPEUM, el arto 15 de la LGTAI y el art.14 de la
LTAIPET. La no contestación de lo requerido por mi persona dentro de mi solicitud de
información al sujeto obligado me causa agravios a mis derechos por lo cual invoco la
figura de la suplencia de la queja, ya que estoy en un estado desproporcionado frente al
Estado. Lo anterior debido a que la respuesta a mi solicitud de información no me fue
proporcionada por el sujeto obligado y ya transcurrió el término que el sujeto obligado
tenía para contestarla por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia en
relación al Folio: 280527222000010 de fecha 13/01/2022 y como fecha límite
11/0212022 que ya transcurrió lo violenta mis derechos constitucionales establecidos en
el arto 6° de la CPEUM , toda vez que la respuesta no sigue el principio de máxima
publicidad, certeza, eficacia, imparcialidad, objetividad y transparencia. Agravios: 1:Así
mismo informo que lo requerido en mi solicitud con folio: 280527222000010 de fecha
13/01/2022 y con fecha límite de contestación el día 11/02/2022 no fue contestado de
manera correcta ya que el sujeto obligado no me brindo la información requerida por mi
persona ya que en el oficio de contestación: -005/TM/TRM/2022 el sujeto obligado no
da una correcta respuesta a mi solicitud de información ya que menciona que lo
solicitado no se encuentra en poder de la administración municipal del sujeto obligado
valle hermoso pero lo que solicite debe obrar y estar en en archivos del sujeto obligado
por lo cual no fue contestado de manera correcta mi solicitud además el sujeto obligado
evade contestar mi solicitud de manera correcta por lo que solicito se me brinde la
información correcta. Aprovecho la ocasión para informar que tengo discapacidad motriz
y por lo tanto solicito que la información sea entregada exclusivamente a través de mi
correo electrónico: [. ..j Pretensiones: Expuesto todo lo anterior atentamente solicito: 1.-
Se ordene la contestación y se de respuesta a mi solicitud de información de la
respuesta del sujeto obligado para que se garantice mi derecho al acceso a la
información. 2.- Se de una respuesta correcta a mi solicitud de información para
salvaguardar mis derechos establecidos en el art.6 de la CPEUM, el arto 15 de la LGTAI
y el art.14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tamaulipas. 2.- Realice de manera oficiosa una búsqueda de probables
responsabilidades por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia y acceso a
la información prevista por ley y demás disposiciones aplicables en la materia y hacerlo
de conocimiento de la Auditoría Superior del Estado para que en caso de que así
corresponda inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo. 3.- Dicte resolución
en donde establezca medidas de apremio y sanciones establecidas en los Artículos
183,184,185,186,187 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tamaulipas en contra de quien pudiera resultar responsable de la falta de
transparencia y acceso a la información que violentaron mis derechos. Lo anterior con
fundamento legal en: Artículo 6° de la CPEUM, el arto 15 de la LGTAI y los el
artículos, 14, 183, 184, 185, 186, 187 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tamaulipas. (Sic)

CUARTO.Turno. En fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintidós, se
ordenó su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a la ponencia de la

Comisionada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, para su análisis bajo la luz del
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A :t
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS

RR/308/2022/AI

artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tamaulipas.

al Recurso de Revisión

ATENTAMENTE
"RETOMANDO EL PROGRESO"

~.

~SP¡ENDENC~;/rRA~$PARENC~
, NU . RO DE OFI{iJ/O: 2601TRM/2022

CD. VALLE HERMOSO, T~ SA 09!)e.JMARZO DEL 2022

. "f¿¡'j~f(::.l

,L.lC. CARLOS ENRIQUE NEFTAL Y RUIS CUELLAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRNASPARENCIA

ADMINISTRACIÓN 2021-2024"
(Sic y firma legible)

LIC. LUIS ADRIAN MEDIOLA PADILLA~
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTlTU'r E TRA
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y DE P .CCIÓ
PERSONALES DEL ESTADO 191.i., TAMAULlPA~: ..'..~... ;-

"~"""'".... ,... ~.~> ..

PRESENTE.- ~F"'. ./>
Por este conducto h~ga'-d ",pClm!((;1)to referente
RR/30B/2022/AI del ~~Gurrente... ~¥

Notifico qu,
1.-comprbiDación ia"'"' os padrones de beneficiarios que se hayan publicado
en la~plat!fórJ"lJái e transparencia en cumplimiento del artículo 67 de la ley de
tra~'¡:/aren2ff\1igente estado no entiendo en que se refiera a que beneficiarios.

I momento no. se c ta con sanciones administrativas.
ft~a re~gd7ffáos de los bienes muebles inventariables.

observándose lo siguiente:

QUINTO. Admisión. En fecha cuatro de marzo del dos mil veintidós, la

Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión, notificando lo anterior

al sujeto obligado como a la recurrente a fin de que manifestaran lo que a su derecho

conviniera, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 168, fracción 11, de la

Ley de la materia vigente en la entidad.

SEXTO. Alegatos. En fecha diez de marzo del dos mil vein

de la Unidad de Transparencia del 'Sujeto obligado allegó ~A~n~k~iÜ
correo electrónico oficial de este Instituto, adjuntando el arc,~¡~ de;;a

308-2022-Al.pdf", ,en la que a su consulta se observa el o' io ~<lmero 260

~-uz

Anexando los documentos que señala en dicho oficio.

SEPTIMO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente, el dieciocho de marzo

del dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 168, frac~iones V y VI, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se
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declaró cerrado el periodo de instrucción X se procedió a la elaboración de la

presente resolución.

OCTAVO.- Vista al recurrente. Este Instituto, tomando en cuenta que el ente

recurrido emitió respuesta complementaria al solicitante, con fundamento en lo

establecido en el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia local y comunicó

al recurrente que contaba con el término de quihce días hábiles, a fin de que, de no

encontrarse conforme con la respuesta emitida interpusiera de nueva cuenta recurso

de revisión, ello con independencia de la resolución que se dicte en el preseQte.

En razón de que fue debidamentesubstanciadoel<'lexpedi~~}
pruebasdocumentalesque obranen autosse d,esahogaronp$r ,¡¡e:~speclal

naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, il te org~nJt~~O~E?ViSOr

procedea emitir la resoluciónencuestiónbajoel tenorde los si'" i:::J

C O N S I D E R~~8 S: ~~j

~'\\ ~J
~'N '\,,}, JJirli _----.--

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Tns!Jtut T~~p~parencia, de Acceso a

la Información y de Protección de Dat~\~e, ....rs..~.\.e.....:..,p.....).., de'fa'mauliPases competiTte¡r p; [!tI" ~j
para conocer y resolver el presente recLlr?o,,~visión, de conformidad conblo¡; F~::~G ..: ',;'~
ordenado por el artículo 6°, apa~~~>A, fracción- 1;/de la Constitución Política del 10sSECRET.£:."~(,
Estados Unidos Mexicanos';".'Cfe't'acuE1h;do.con.,,+6r~previstoen los artículos 42 fracción 11,_i ,/~;;,\";''}/F ..
150 fracciones I y 11,de~:I Ley Genefa"I'4eI'Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 17 fracci~~~'{):~e'l~ Constitu \Ón Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y

168 fracciones Ijlt~'¥ la ~e e:j á~sparencia y Acceso a la Información Pública del
'.;,:\., .,:;"'~

Estado d~~madl¡m:ª.,

4div/ ~f)< ~ A~ft~P
sEillNmO. C¡;¡usales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al análisis

r0tt",,,,~, ( &.~l "
de-f5hdo de~t argúmentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa,

<~t~realiza el estudio oficioso de las causales de improcedenciay
~o!?'E?seimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público

y e~tb~iO preferente atento a lo establecido en la siguiente tesis emitida por el Poder

Judicial de la Federación, con los siguientes datos: Novena Época; Registro: 164587;

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010;

Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; Página: 1947; que a la letra dice:

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA,
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA
LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFIC'ENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo,
74, fracción 111y 91, fracción 111,de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento,
incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes
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,...:5 :~~.F' '\ r: ~.'

las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de
orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la
parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos figuras
distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. Lo
anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo
aludido, establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de
segunda instancia de amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran
infundada la causa de improcedencia ... "; esto es, con independencia de quién sea la parte
recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho
análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los
agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue
respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al
fondo del asunto." (Sic)

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo d~~~.asuntq,la

autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de imprqpedenciary

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, ser cuestión de

orden público.

El sobreseimiento deviene, toda vez qU~J:el partipular requlrlo se le

proporcionara de los ejercicios 2019, 2020 \jJ 2021 soli,cito:lo siguiente: 1.-

Comprobación y evidencia de los padrones de beneficiarios que se hayan publicado

en la plataforma nacipnal de transparen9ia en cU(TJplimíentd:delartículo 67 de la Ley
•

de Transparencia vigente en el estadqi: 2.-Lístado de servidores públicas con

sanciones administrativas o prpgedimientos administrativos que haya solicitado el

órgano interno de control especifíGªºdo la causa de su sanción y su resultado; 3.-

Copia de los resguardos de los biepestr1{j€?/J/esinventaríables.
" ,.

InicialmentE;l;.élf~ujeto()bligag()'emitió una respuesta en la que proporcionó un

oficio número Q05/TMlliRM/2022, de fecha nueve de febrero del presente año,

suscrito por la Tesorera Municipal del Municipio del Ayuntamiento de Valle

Hermoso, Tamaulipás;:dirigido al particular, informando que la información no se

cUE;lptafísicamente ya que se envía a la Auditoría Superior del Estado de Tamaulipas.

Incohforme con lo anterior, el particular acudió mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia, a inconformarse con la respuesta emitida, invocando como agravio

la entréga de información que no corresponde con lo solicitado.

Sin embargo, es de resaltar que el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, dentro del periodo dé alegatos, en fecha diez de marzo del dos mil

veintidós, hizo llegar, el oficio número 260/TRM/2022, signado por el Titular de la

Unidad de Transparencia, en el que señaló que la información requerida, en el cual

no se cuenta con sanciones administrativas y anexando comprobación de los bienes

muebles inventaria bies.
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Por lo anterior, ésta ponencia, en fecha diez de marzo del dos mil veintidós,

dio vista al recurrente en el medio electrónico señalado para tales efectos a fin de

hacerle de su conocimiento que contaba con el término de quince días hábiles, para

que, de no encontrarse conforme con la respuesta emitida, interpusiera de nueva

cuenta recurso de revisión, ello con independencia de la resolución que se dicte en el

presente.

SECRETA

111.-El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique voque, de _~.~I
recurso de revisión quede sin materia; y ... " (Si~~ )

De una interpretación del texto citad!r~l~~. ~~~~, se entiende que los

sujetos obligados señalados como res sables <é1ñ\un recurso de revisión, pueden
""'\ -

modificar, e incluso, revocar el acto que se,J~I~ recia)" e por parte de un particular, de

tal manera que el medio de imp~ ció n quedt~1 materia, sobreseyéndose en todo

o en parte.

"ARTÍCULO 174.
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez
alguno de los siguientes supuestos:

Por lo que se tiene a la señalada como responsable, modificando con ello lo
,6.:~:,relativo al agravio manifestado por el particular., En virtud de lo anterior, la c'áu I de

sobreseimiento que podría actualizarse es la prevista en el artículo 17 . 'n,,:~'\.
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública aulipa's~r

que establece lo siguiente:

¿.....'1~¡:j_Q~~,.r ~:I
.j """
!fim' -*.Ii¡"

Atendiendo ~;:II~~nf~~m\ación a~J~rior, este Instituto de Transparencia determina
/h'I""I"'~ -"'1"",'.. ..;4>

que en el pre$~íÍte C:9'<-se=s1iti~face la inconformidad expuesta por el parte

recurrent¿Y'e~\c '''rcio~ó u~a .re~pue~taa su solicitud de información de
fecha tr;~;~e de nen1i).1'l' dos mIl vemtldos, por lo que en ese sentido se concluye

que n:-s( t~ria de inconformidad del promovente.

ff')) -'\.:.G~.stento a lo anterior, los criterios jurisprudenciales, con los siguientes
da~s: Novena Epoca; Registro: 169411; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito;

Tipo ~- Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Seman,ario Judicial de la Federación y su

Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): Administrativa; Tesis: V111.30.J/25;

Página: 1165, y Novena Época; Registro: 1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de

Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera

Parte - SCJN Primera Sección - Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55;

Página: 70, que a la letra dicen, respectivamente, lo siguiente:

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SE ACTUALICE LA
CAUSA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 90., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA T1VO POR REVOCACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ES NECESARIO QUE SE SATISFAGA LA
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PRETENSiÓN DEL DEMANDANTE Y QUE LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN
LOS QUE LA AUTORIDAD SE APOYE PARA ELLO EVIDENCIEN CLARAMENTE SU
VOLUNTAD DE EXTINGUIR EL ACTO DE MANERA PLENA E INCONDICIONAL SIN
QUEDAR EN APTITUD DE REITERARLO. El articulo 215, tercer párrafo, del Código
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, establecia que al
contestar la demanda o hasta antes del cierre de la instrucción, la autoridad demandada
en el juicio de nulidad podia revocar la resolución impugnada, mientras que el articulo
203, fracción IV, del citado ordenamiento y vigencia, preveia que procedia el
sobreseimiento cuando: "la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado. ".
Por otra parte, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10. de
diciembre de 2005 que entró en vigor el 10. de enero del año siguiente, fue expedida la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual, en sus articulos 90.,
fracción IV, y 22, último párrafo, establece lo siguiente: "Articulo 90. Procede el
sobreseimiento: ... IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la resolución o acto
impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretensión del demandante."
"Articulo 22... En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de
instrucción, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante
o revocar la resolución impugnada. ".'.Asi, la referida causa de sobreseimiento stlfriQJ/()a
modificación sustancial en su texto, pues ahora, para que el acto impugnado qi.JelJii sin
efecto debido a la revocación administrativa de la autoridad demandada, e~.necé$ario
que mediante ella hubiese quedado satisfecha la pretensión del demandante a
través de sus agravios, siempre que los fundamentos y motivos en los que la autoridad'll\\
se apoye para revocar la resolución impugnada evidencien claramente su voluntad de
extinguir el acto de manera plena e incondicional sin quedar en aptitud de reiterarlo. "(Sic)

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESElMIENTOPREVlSTA
EN EL ARTíCULO 90., FRACClÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
RELA TlVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACiÓN DEL ACTO IMPUGNADO
SA TlSFACE LA PRETENSiÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio
reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden
revocar sus actos si en ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso
procede el juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus
actos antes de iniciar el juicio de nulid~<:Jo durantef1;~J?roceso. En el primer supuesto,
será suficiente que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando la
autoridad, en algunos casos, en aptitud i<:Jf! emitirlo nuevamente; en cambio, si la
revocación acontece una vez iniciado el juicio de nulidad y hasta antes del cierre de
instrucción, para que se actualice la causa d~:sobreseimiento a que se refiere el
precepto indicado es requisito que. se satisfaga la pretensión del demandante, esto es,
que la extinción del act? é.ití a lo\etrctiva""!~nte pedido por el actor en la demanda o,
en su caso, en la am~{~~ci n, vincqlé.id8fAJa naturaleza del acto impugnado. De esta
manera, conforme al precepto in pado, el órgano jurisdiccional competente del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento del juicio de nulidad,
debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del demandante, pues de otro
modo debe~~ co()tinuar el{[ámite~f}Uuicio de nulidad. Lo anterior es asi, toda vez que el
sobreseimiento en el juicio de nqlidad originado por la revocación del acto durante la
secuela prqcesa(no <:J~becausar perjuicio al demandante, pues estimar lo contrario
constituiría una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el articulo 17 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Sic)

Por anterior expuesto, se considera que el actuar de la señalada como

responsable, como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones del

recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad del

particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el artículo 174,

fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a un

sobreseimiento del agravio en cuestión.

Con fundamento en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con apoyo

en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del,
recurso de revisión interpuesto por el particular, en contra del Ayuntamiento de
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Valle Hermoso, Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado modificó su

actuar, colmando así la pretensiones del recurrente.
\

información,

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada,

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de
4..."

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que ~~~$te o

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya r(1i,~~tá

h'b'd ' h d' d t' , . d t't I ¿¡ ", d . '>pro I I a SI no a me la o au OrlzaClon expresa e su I u ar .~\ s0,JirL e qUien
" -«,/\

le represente, tal como lo imponen los artículo~ 3, fracción Xi ¡'XVI; 11 .\~raca¿ón 111;
\:, <:i ~ú#~~+

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaCi~?)de~~~auliPaslY Capítulo

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificaciO~)',y d~sc,lasi~~ción de la¡:;:'Jr;;;:;',,'-~
1117

~~~r...~'f~
Por lo anteriormente expuesto y fundadó,'se,:-.'~ ..;;>'

.'J1,,,, 1 '\ --

R E'S;U, E L VE
.000 ;/'-.::-

PRIMERO.- Con ~,~~dá:RJ~<:>,,en~~¡CUIOS 169, numeral 1, fracción 1, 174,

fracción 111, de la Ley de¡Jlwranspar~~)¡;o~Y,(Aéceso a la Información Pública del Estado

de Tamaulipas, se ,so.bre\~eel pres'b~te Recurso de Revisión, interpuesto con motivo
/<;~riwr(;> '<¡i>,,¡ ... AlÍ:'l .

de la solicitud ~e inforl:p~ción="en;7contra del Ayuntamiento de Valle Hermoso,
>'-,

Tamaulipas};. d a~a con los razonamientos expuestos en el considerando
Lv j/"

SEG.'.U..~NI;):,..!.Oo.,...'...'.'...,..d.e..I,~.).pre~~¡~j,JeSOIUClon,<.. Av .....""di'"'"

<~/7
~E'!(N,I~,o"./se hace del conOcimient,odel recurrenteque en caso de

'~e~;2:~~~~~fecho con la presente resolución, le asiste el derecho de

in,prrla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Prote~ión d~ Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas,

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas y elAcuerdo de Pleno ap10/04/07/16.

ARCHíVESE el presente asunto como concluido,,
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A
. LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS

RR/308/2022/AI

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y las

licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán,

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de

Protección de Datos Personales del .Estado de Tamaulipas, siendo presidente el

primero y ponente la segunda de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis

Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, nl,lmeral 1,~,
fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb:I.j~tde

Tamaulipas, del Instituto de Transparencia y Acceso a la información ~~,
. ~

quien autoriza y da fe. '.

I 1
~snTOTO De TRANSPARENCIA, DE ACCESO A,
~INfORMACIÓNy ~EP~,)7:r.c¡6" lE "~TC"'
iERSOHAlES DEL éSTAr ') DE TM,:tlUl'S

líA EJECUTIV,::\
¡

.~ ~R b"' T'c. Rosalba Ivette o anson eran
Comisionada

MNSG
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